
División de Contratación Pública

Al contestar refiérase

al oficio n.º 20885

16 de diciembre de 2024
DCP-0368

Doctora
María Gabriela López Vindas
Directora Médica a.i.
Área de Salud de Zarcero
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
Correo: mglopezv@ccss.sa.cr

Estimada señora:

Asunto: Solicitud de autorización

Damos respuesta a su resolución No. DRIPSSCN-ASZ-DM-1025-2024 de 11 de
diciembre de 2024, mediante la cual solicita autorización de la Contraloría General de la
República, con el fin de ampliar en 15 días hábiles adicionales a partir del mes de enero de
2025, el plazo para dictar el acto de readjudicación de la licitación
2024LY-000001-0001102272, con el fin de poder finalizar el procedimiento y dar continuidad
al Servicio de Laboratorio Clínico en el Área de Salud de Zarcero.

Al respecto, me permito informarle que la prórroga del plazo para readjudicar un
concurso ante la anulación del acto final de procedimiento, no requiere autorización de la
Contraloría General de la República, por lo que la administración contratante puede realizar
dicha prórroga hasta por quince días adicionales, en casos excepcionales debidamente
motivados, tal y como lo señala el artículo 56 inciso p) de la Ley General de Contratación
Pública.

De esta forma damos por atendida su gestión.

Atentamente,

Roberto Rodríguez Araica
Gerente de División
Contraloría General de la República
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